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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 571 -2022-GM-MDP

Pacasmayo, 13 de diciembre del Z0Z2

EL GERENII DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

La Carta No 01-2022-MDP/LOG, de fecha 13 de diciembre del ZOZ?, emit¡da por e¡ presidente
dei Comité de selección, quien solicita la Aprobación de las Bases Administrativas del
Procedimiento de contratación para la supervisión de la obta. " Mejoromiento del parque
Paseo de lo Paz del D¡strito de Pacasmqn, provincio de pocosmo¡n, Departomento de Lo
L¡bettod', con CUI 2558193 y el tnforme N. 336-2022,MDp/NEAD;y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al Artículo 194'de la Constitución política del Estado, concordante
con el Art. ll del Titulo Preliminar de Ia Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, las
lr,lunicipalidades son Personas Jurídicas de Derecho público, con Autonomía polÍtica,

Económica y Adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. Así mismo, refiere que ia
Autonomía Municipal radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Admjnistrativos y de
Adminisfación, con sujeción al Orden Jurídico;

Que, mediante Carta N' 0'1-2020-MDP/LOG el presidente del Comité de Selección,
solicita la aprobación del proyecto de bases adm¡n¡strativas del procedimiento de
contratación para Ia supervisión de la obra " Mejoram¡ento del parque poseo de lo paz det
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Distrito de Pocosmoyo, Provinc¡o de Pacasmoyo, Deportamento de Lo Libertad., ca¡ CUI
adjuntando para tal efecto el Acta de elaboración del proyecto de Bases de la

ción simplificada para a contratac¡ón del servicio de consu torÍa de obra, precisando
que se ha elaborado en el formato de las bases estandar¡zadas aprobada por ei organismo
upervisor del Estado - OSCE,

Que, el Art. 47 de¡ Reglamento de la Ley N. 30225 - Ley de Contrataciones del Estado,
probado por D.S. N' 344-2018-EF, prescribe lo sigu¡ente: ,,42.1. Los documentos del
roced¡m¡ento de selección son los boses, las solic¡tudes de expresión de interés pora selección

S

de Consultores lndividuales, así como los solicitudes de cotizoc¡ón paro comparoción de precios,

los cuales se ut¡l¡zan atendiendo al tipo de proced¡m¡ento de selección. 41.2. Tratóndose det
método especiol de cantrotoción de Acuerdo Morco, los documentos del procedimiento de

Lección se denominon documentos asociados. 41.3. El comité de se|ecclón o el órgano
encorgodo de las contratociones, según correspondo, elabora los documentos del
procedim¡ento de selección o su corgo, utilizondo obligotor¡omente los documentos estándor
que aprueba eL oSCE y lo informoción tecnico y económica conten¡da en e! exwd¡ente de
controtoc¡ón aprobado. 47.4. Los documentos det procedimiento de selección son visodos en
todos sus páginos por las ¡ntegrontes del comité de selección o el órgono encorgodo de las
controtoc¡ones, según correspondo, y son aprobados por el funcionorio competente de ocuerdo
o Las normos de orgonización interno de la Entidod.'

Que, de conformidad con e¡ ArL48 del Reglamento de la Ley N.30225 _ Ley de
ontrataciones del Estado, aprobado por el D.s. N" 3zt4-2019-EF, se tiene que las bases
ntienen: a) La denominación del objeto de la confatación; b) Las especificac¡ones técn¡cas,

los Términos de Referencia, la Ficha de Homologaciór¡ la Ficha Técnica o el Expediente
Técnico de obra, según corresponda; c) El valor referencial con los límites inferior y superior
que señala en el numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley, cuando corresponda. Estos lÍmites se
calculan considerando dos (2) decimales. para ello, si el límite inferior t¡ene más de dos (2)
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decimales,seaumentaenundígitoet valordel segundodecimal; enel casodel lÍrit 00640 4
superio¡ se considera ei valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo; d) La moneda
en que se exprex la ofe.t6 e.cnórnica; e) fl sistema de cont:,atacón; f) La modalidad de
ejecución contractual, cuando corresponda; g) Las fórmulas de reduste, cuando
correspondan; h) El costo de reproducción; i) Los requis¡tos de calificación;j) Los factores de
evaluación; k) Las instrucciones para formular ofertas; l) Las garantías aplicables; m) En el caso
de ejecución de obras, cuando se hubiese previsto las entregas parciales del terreno; n) Las
derlrás ct¡rüicic;rres de ejecuciúr r ctrr aciual, y, o) ia proftxrna tJei ct¡ ltrato, cuar¡_ltr
corresponda.

Que, mediante lnforme N'336-2022-MDp/AlEAD, er asesor jurídico externo em¡te
informe legal favorable y comunica que habiéndose cumplido las condiciones mínimas
señaiacjas por el Reglamento de la Ley de contratáciones dei Estado, es vjable la emisión det
acto administrativo corres pondiente aprobando las Bases

Que, estando a las consideraciones expuestos en los puntos precedentes y en uso
ultades conferidas por fa Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, TUO de
30225 - D S N" 082-201q-FF y srr reglamento aprobacio por el D S N. 344-2018-FF
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con sus respectivas modificatorias, y demás normas concordantes;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo 1'.- APROBAR, las BASES ADMtNtsrRATtvA! para ia convocatoria en el
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA
No10-2022-MDP/CS{ - primera Convocatoria CONTRATACóN DE LA

ARTICULO 2".-

SUPERV§ÓN DE LA OBRA: "Mejoramiento del porque paseo de lo poz del
D¡strito de Pocaxnol¡o, Provincia de pacosmayo, Departamento de La
übertod', con CUI 2558193, por el valor referencial ascendente aS/.79,419.13
(§etenta r7 Nileve t*/il Cuatrocientos Diecin¡eve y 1?,!nO Sotes) las r^rlales

forman parte ¡ntegrante de la presente resolución, de conformidad con los
considerandos expuestos en la presente resolución.

DESE cuenta a la Unidad de Logística y al Comité de Selección, para los fines
pert nentes.

REGíSTRESE, COMUNhUESE, CUMPLASE Y ARCHiVESE
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